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ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA  

Considerando: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 92

3 

Martes 22 de abril de 2025 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



Edición Especial Nº 92 - Registro Oficial

4 

Martes 22 de abril de 2025 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 92

5 

Martes 22 de abril de 2025 

 

 
 

 
 
Que, es necesario que para ejecutar las normas de gestión del talento humano del 

GADMI se tiene que dar cumplimiento a lo prescrito en la Ley, con la finalidad 
de resolver administrativamente las reformas que se puedan presentar dentro 
del estatuto orgánico por procesos; 

En uso de las atribuciones legales que le confiere los artículos 7, 57 letras a), b), c) y 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
el Concejo Cantonal de Isabela, 

Expide: 

LA ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA. 
 

Art. 1.- Se deroga en todas sus partes y se deja sin efecto 

, norma discutida y 
aprobada en las sesiones del Concejo Cantonal de Isabela los días: viernes 22 de 
noviembre de 2019 en primer debate y en segundo debate el viernes 06 de diciembre 
del año 2019; asi como queda derogada la 
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CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA fue discutida y 
aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Isabela, en dos sesiones, el primer debate en sesión ordinaria celebrada 
el 06 de enero del 2025 y el segundo debate en sesión ordinaria del 09 de enero de 
2025, conforme consta en las actas y resoluciones de las sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Isabela.- Lo certifico. 
Puerto Villamil, 09 de enero de 2025. 
 
 
 

 
 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL.- En esta fecha remito la presente ORDENANZA 
DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA , al Ingeniero Víctor Alfredo 
Morocho Caraguay, Alcalde del Cantón Isabela, para que la sancione o la observe 
como dispone la Ley. CERTIFICO: Isabela, 10 de enero del 2025. 
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ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON ISABELA.- De conformidad con los Arts. 322 y 324 del COOTAD, 
SANCIONO la presente ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA , y ordeno su 
PROMULGACIÓN en la Gaceta Oficial, en el portal WEB institucional y en el Registro 
Oficial, a los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco.- Puerto Villamil, 
10 de enero del 2025. 
 
 

 
 

 
 

 
CERTIFICO QUE: El Ingeniero Víctor Alfredo Morocho Caraguay, Alcalde del Cantón 
Isabela, firmó y sancionó la ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA , el diez de enero del 
año dos mil veinticinco. - Puerto Villamil, 10 de enero del 2025.  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO 2025 N° 116 
 

EL SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
 

CERTIFICA 
 

Que, la Cámara Provincial, en sesión Ordinaria del diez de enero del dos mil 
veinticinco.  

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía, 
con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece la autonomía política, 
administrativa y financiera a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales; en este contexto, los artículos 7 y 47, literal a), del COOTAD, 
manifiesta que los gobiernos provinciales ejercerán la facultad legislativa 
mediante resoluciones;  
 
Que, el artículo 243 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán 

agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de 
sus competencias y favorecer sus procesos de integración. Su creación, 
estructura y administración serán reguladas por la ley  
 
Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que, 
El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 

sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la 
realización del buen vivir, del sumak kawsay. El Estado planificará el desarrollo 
del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá 
la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente. El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan 
responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del respeto a sus 
diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza; 
 
Que, el artículo 47, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispone: 
Provincial: Al Consejo Provincial le corresponde las siguientes atribuciones: t) 
Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 

;  
 
Que el artículo 50 del COOTAD establece: 
provincial. - Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: a) ejercer la 
representación la del gobierno autónomo descentralizado provincial. La 
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representación judicial la ejercerá conjuntamente con el procurador síndico; c) 
convocar y presidir con voz y voto a las sesione del consejo provincial, para lo 
cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá 
voto dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de 

; 
 
Que, el artículo 285 del COOTAD Mancomunidades y consorcios.- Los 
gobiernos -autónomos descentralizados regionales, provinciales, distritales, 
cantonales o parroquiales rurales y los de las circunscripciones territoriales 
indígenas, afro ecuatorianas y montubias podrán formar mancomunidades 
entre sí, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer 
sus procesos de integración, en los términos establecidos en la Constitución y de 
conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos en este Código. 
Cuando el mancomuna miento se realice entre dos o más gobiernos autónomos 
descentralizados del mismo nivel de gobierno que no fueran contiguos o entre 
gobiernos autónomos descentralizados de distintos niveles se denominarán 
consorcios. Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir 
financiamiento del presupuesto general del Estado para la obra o proyecto 
objeto del mancomuna miento, en función de la importancia de la obra o 
proyecto, previa aprobación por parte del gobierno central; 
 
Que, el artículo 286 Naturaleza jurídica. - Las 
mancomunidades y consorcios son entidades de derecho público con 
personalidad jurídica para el cumplimiento de los fines específicos determinados 
de manera expresa en el convenio de creación  
 
Que, el artículo 287 del COOTAD establece: Procedimiento de conformación 
de mancomunidades.- Para la conformación de una mancomunidad se 
cumplirá el siguiente procedimiento: 1. La resolución de cada uno de los órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados integrantes, mediante 
la cual se aprueba la creación de la mancomunidad; 2. La suscripción del 
convenio de mancomunidad acordado por los gobiernos autónomos 
descentralizados, por parte de los representantes legales de cada uno. El 
convenio de la mancomunidad deberá contener por lo menos los siguientes 
elementos: denominación de la mancomunidad, identificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados que la integran, su objeto o finalidad específica, el 
plazo de la misma y los recursos que aporte cada miembro y que constituirán su 
patrimonio; 3. La publicación del convenio y de las resoluciones habilitantes de 
cada gobierno autónomo descentralizado en el Registro Oficial; y. 4. La 
inscripción de la conformación de la mancomunidad en el Consejo Nacional de 
Competencias, quien será responsable de evaluar la ejecución del 
cumplimiento de las competencias mancomunadas. 
 
Que, el artículo 288 Reforma al convenio. - La reforma al 
convenio de una mancomunidad deberá realizarse cumpliendo el mismo 
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procedimiento y requisitos que los exigidos para su conformación, requiriendo la 
resolución de cada uno de los órganos legislativos, debiéndose establecer una 
adenda al convenio de creación; 
 
Que, el artículo 323 del COOTAD Aprobación de otros actos 
normativos. literal c). - Acuerdos que impliquen participación en 
mancomunidades o consorcios  
 
Que, mediante memorando N° 0010-2025-P, del 07 de enero del 2025, suscrito 
por el Dr. David Crespo, Asesor de Prefectura, solicita la reconsideración de la 
resolución de Consejo N° 033, emitida en Sesión Extraordinaria del 08 de 
noviembre del 2024, en base al Oficio N° MGPZC-2025-001-O, del 06 de enero de 
2024, remitido por el Coordinador Técnico de la Mancomunidad de Gobiernos 
Provinciales de la Zona Centro del Ecuador; y, 
 
en ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a); 50, literal 
k); y, 323 del COOTAD.  
 
Con la aceptación unánime de las señores y señores Consejeros presentes, 
 

RESOLVIÓ 
 

3. Autorizar para que la provincia de Napo, sea parte de la Mancomunidad 
de los Gobiernos Provinciales de la Zona Centro del Ecuador, conformado 
por los GADS Provinciales de: Chimborazo, Cotopaxi, Bolívar, Pastaza y 
Tungurahua. 

3.1. Autorizar el aporte del Gobierno Provincial de Napo de USD. 20.000,00 
dólares (VEINTE MIL DÓLARES AMERICANOS), de forma anual a la 
Mancomunidad de los Gobiernos Provinciales de la Zona Centro del 
Ecuador, a partir del 2025.  

3.2. Autorizar al señor Prefecto, para que firme y produzca cuanto instrumento 
jurídico sea necesario para la conformación de la Mancomunidad de los 
Gobiernos Provinciales de la Zona Centro del Ecuador. 

 
Tena, 13 de enero del 2025 

 
   
 

Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

ENVIADO A: 
Prefectura;  
Viceprefectura;  
Dirección Administrativa;  
Dirección de Procuraduría Síndica; 
Dirección Financiera;  
Mancomunidad de Gobiernos Provinciales  Zona Centro; y,Archivo. 



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/AM

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


